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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Universidad Abierta y a Distancia de 
México, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha veintitrés de octubre dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Universidad Abierta y a Distancia de México, en el cual se señala lo 
siguiente: 

 
“Descripción de la denuncia:  
No se puede consultar en la sección de informes ninguno de los indicadores que 
menciona, estudiantes activos, matricula, estadística de la UnADM, unos tienen el 
vinculo roto, otros apuntan sistemas internos que requieren contraseña 
http://168.255.251.76:8080/viewer/login en el caso de 2015-2017, en el caso de 2018 y 
2019 aparece la ficha de estudiantes activos, pero no existe vinculo para consultar los 
datos,”. (sic) 

 
En el apartado “Detalle de la denuncia” que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a las fracciones XXIX y XXX del Artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) relativas a los 
informes emitidos, y las estadísticas generadas y denunciando todos los periodos. 
 
II. Con fecha veintitrés de octubre dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1058/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia.  
 
III. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
número INAI/SAI/1986/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
 
IV. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en los numerales Noveno, fracción II, y 
Décimo segundo, fracción II de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General 
de Enlace previno al particular para que, en un término no mayor de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, describiera de 
manera clara y precisa el incumplimiento denunciado, señalando para cada uno de 
los incumplimientos el artículo o artículos y en su caso, la fracción que corresponda, 
así como el ejercicio y periodo del que se inconforma, con el apercibimiento que, de 
no proporcionar la información solicitada dentro del plazo otorgado, su denuncia 
sería desechada. 

 
V. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace notificó al particular la prevención respectiva, mediante la 
dirección de correo electrónico señalada para oír y recibir notificaciones. 
 
VI. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace recibió el desahogo a la prevención que le fue notificada al particular, en 
el que se señaló lo siguiente:  
 

“En referencia a 
 
"Cabe señalar que al momento de presentar la denuncia de mérito el particular 
selecciono dos formatos, el primero correspondiente a los informes emitidos y el 
segunda relacionada a las estadísticas generadas, y refirió dos periodos de 
información diferentes 
 
De lo anterior, se advierte de la descripción de la denuncia no resulta ser clara ni 
precisa, ya que no es posible determinar el incumplimiento a que hace referencia el 
particular, es decir, no se tiene la certeza de que lo señalado en la descripción de 
denuncia se refiera a uno de los dos formatos seleccionados o a ambos, ademas 
de que tampoco se puede advertir con exactitud a que formato corresponde cada 
uno de los periodos que hace referencia..." 
 
El incumplimiento al que se presenta la denuncia es al formato de las estadísticas 
generadas. 
 
Para los ejercicios 2015-2017. 2018 y 2019, no se puede consultar ninguna 
estadística generada se adjuntan capturas y descargas generados. 
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En el apartado de informes se ha corroborado que existe la matriz de indicadores 
para resultados” (sic) 

 
A su escrito de desahogo el particular adjuntó diversos documentos, tres archivos 
en formato EXCEL, correspondientes al formato denominado “Estadísticas 
generadas”, además de tres archivos en formato PDF en donde se advierte la 
información que se encuentra publicada en el SIPOT, como se advierte a 
continuación: 
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VII. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
VIII. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXX del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Portal Nacional de 
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Transparencia (SIPOT), en el formato denominado “Estadísticas generadas”, 
encontrando cuatro registros, para los ejercicios dos mil quince a dos mil diecisiete, 
tal y como se observa a continuación: 
 

 
 
De igual forma se advirtió que para el ejercicio dos mil dieciocho, el sujeto obligado 
tenía cinco registros en el formato denominado “Estadísticas generadas”, tal y como 
se observa a continuación: 
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Por su parte, se observó que que para el ejercicio dos mil diecinueve, el sujeto 
obligado tenía tres registros en el formato denominado “Estadísticas generadas”, tal 
y como se observa a continuación: 
 

 
 
IX. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 
 
X. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Universidad Abierta y a Distancia de México la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 
 
XI. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT/613/2019, 
de fecha ocho de noviembre del año en curso, dirigido al Director General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito 
por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación Pública, a través 
del cual señaló lo siguiente: 
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“[…] 
 
Me refiero al requerimiento IFAI-REQ-003631-2019-A con relación a la denuncia con 
número de expediente DIT 1058/2019, respecto al incumplimiento de las obligaciones 
de transparencia presentada en contra del Sujeto Obligado Universidad Abierta y a 
Distancia de México, se hace de su conocimiento el informe remitido a esta Unidad de 
Transparencia por parte del Sujeto Obligado responsable de la carga de información. 
 
[…]” (sic) 

 

Al oficio anterior, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 
 

• Oficio número UnADM/CPEyEU/246/2019 de fecha ocho de noviembre de 
dos mil diecinueve, dirigido a la Coordinadora de Extensión, Vinculación y 
Desarrollo Social y suscrito por la Coordinadora de Coordinación de 
Planeación Estratégica y Evaluación Universitaria, en el cual indica lo 
siguiente: 

 
“[…] 
 
En atención a su oficio CEVDS-UnADM/1116/2019 de fecha 07 de noviembre de 
los corrientes, mediante el cual solicita actualizar la información correspondiente 
a las fracciones del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, señaladas en la denuncia por incumplimiento con número 
de expediente DIT 01058/2019, remitida por la Unidad de Transparencia de la 
SEP, le comunico lo siguiente: 
 
En el numeral Séptimo del expediente antes referido , se señala que el 
incumplimiento de la obligación de transparencia se dio en la actualización de 
información que establece la fracción XXX, del artículo 70 de la LGTAIP, relativa 
a las estadísticas generadas para los periodos 2015-2017, 2018 y 2019. Al 
respecto, se informa que para el periodo 2019, se ha mantenido actualizada la 
información conforme a los tiempos establecidos por la normatividad. 
 
Referente a los periodos 2015-2017 y 2018, se revisó y verificó que se realizaron 
las actualizaciones correspondientes en su momento; no obstante, debido a las 
modificaciones que sufrio el portal institucional, así como la plataforma educativa 
de la Universidad, los hipervínculos generados quedaron caducos, por lo que se 
realizó la actualización de los mismos. 
 
Derivado de lo anterior, adjunto al presente sírvase encontrar las capturas de 
pantalla de la actualización en el portal de obligaciones de transparencia. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
[…]” (sic) 
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• Tres capturas de pantalla de la información que se encuentra publicada en el 
SIPOT relativa a la fracción XXX del artículo 70 de la Ley General. 
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XII. Con fecha veintiséis de noviembre dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XXX del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, donde 
se advierte que el sujeto obligado con cuatro registros, para los ejercicios 2015-
2017, tal y como se observa a continuación: 
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De igual forma se advirtió que para el ejercicio 2018, el sujeto obligado tenía cinco 
registros en el formato denominado “Estadísticas generadas”, tal y como se observa 
a continuación: 
 

  
 
Por su parte, se observó que que para el ejercicio 2019, el sujeto obligado tenía tres 
registros en el formato denominado “Estadísticas generadas”, tal y como se observa 
a continuación: 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Universidad Abierta y a 
Distancia de México, ya que, a su consideración, no puede ser consultada la 
información de las estadísticas generadas por el sujeto obligado para los ejercicios 
dos mil quince a dos mil diecinueve, seleccionando para tal efecto los formatos 
relativos la fracción XXX y XXIX de la Ley General de Transparencia 
 
En ese sentido, la Dirección General de Enlace previno al particular con el objeto 
aclara el incumplimiento denunciado y señalara el artículo, fracción y ejercicio, en el 
cual, presuntamente se encontraba el incumplimiento. 
 
A su escrito de denuncia el particular adjunto como medios de prueba tres archivos 
en formato EXCEL, correspondientes al formato denominado “Estadísticas 
generadas”, además de tres archivos en formato PDF en donde se advierte la 
información que se encuentra publicada en el SIPOT. 
 
Una vez admitida la denuncia, la Universidad Abierta y a Distancia, rindió su 
informe justificado, mediante el cual indicó que la información correspondiente a las 
estadísticas generadas en el ejercicio dos mil diecinueve, se ha mantenido 
actualizada conforme a los tiempos establecidos por la normatividad, asimismo 
indico que respecto a los periodos dos mil quince a dos mil dieciocho, revisó y 
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verificó que las actualizaciones fueron realizadas en su momento; sin embargo, 
debido a las modificaciones que sufrió su portal institucional, así como la plataforma 
educativa de la Universidad, los hipervínculos generados quedaron caducos, por lo 
que realizó la actualización de los mismos. 
 
En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando XII de la presente resolución, advirtiendo 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional.  
 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXX de la Ley 
General, corresponde a las estadísticas generadas por  los sujetos obligados, y se 
debe publicar conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 
 

XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, 
competencias o funciones con la mayor desagregación posible. 

 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Para dar cumplimiento a lo establecido en esta fracción, todos los sujetos obligados 
deberán publicar una relación de las estadísticas116 de cualquier tipo que hayan 
generado en cumplimiento de sus facultades, competencias y/o funciones, y vincular a 
los documentos, bases de datos y/o sistemas donde se registran los resultados 
periódicos respectivos, los cuales deberán ofrecerse en formato abierto, de acuerdo 
con el concepto establecido en la Ley General, artículo 3, fracción X, que a la letra dice:  
 
“Formatos Abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación de la 
información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de 
forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están 
disponibles públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de 
los usuarios.”  
 
Todo sujeto obligado deberá publicar y actualizar la información mínimo 
trimestralmente, a menos que de conformidad con la normatividad aplicable se 
establezcan otros periodos de actualización de los resultados estadísticos. Asimismo, 
se deberá conservar en el sitio de Internet la información de las series históricas que 
permitan brindar acceso al acervo de las bases de datos y los documentos técnicos 
relacionados con las estadísticas que generen todos los sujetos obligados en el país y 
que hayan sido financiadas parcial o totalmente con recursos públicos, durante los 
últimos seis años. 
 
Cada sujeto obligado presentará de manera homogénea los resultados de las 
diferentes estadísticas que genere y sus respectivas bases de datos, cuestionarios, 
fichas técnicas, descripción de variables y otros documentos, con el objetivo de 
conjuntar toda la información estadística generada y que se encuentra dispersa en 
diferentes sitios. 
 
En caso de que algún sujeto obligado no genere estadísticas en cumplimiento de sus 
facultades, competencias o funciones, éste deberá especificar mediante una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente la falta de 
información. Asimismo, cuando algún sujeto obligado genere estadísticas cuyos datos 
sean confidenciales o reservados dada la naturaleza legal de los mismos, éste 
especificará en su relación de estadísticas cuáles de ellas se encuentran clasificadas 
por alguna de esas causales. Sin embargo, no se podrán reservar los nombres o títulos 
con los que se denominan a esas estadísticas, aun cuando existan causales de 
clasificación respecto a sus datos o contenido 

 
____________________________________________________________________  
Periodo de actualización: trimestral  
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación  
Conservar en sitio de Internet: información generada en el ejercicio en curso y la 
correspondiente a los últimos seis ejercicios  
Aplica a: todos los sujetos obligados  
____________________________________________________________________  
Criterios sustantivos de contenido  
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Criterio 1 Ejercicio  
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año)  
Criterio 3 Tema  
Criterio 4 Periodo de actualización de datos. Por ejemplo, Quincenal, mensual, 
bimestral, trimestral, anual, sexenal  
Criterio 5 Denominación del proyecto 
Criterio 6 Hipervínculo al documento en el cual se describan las variables  
Criterio 7 Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos 
relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de las bases de datos  
Criterio 8 Tipos de archivo de las bases de datos. Por ejemplo HTML, XLS, IQY, CSV, 
XML, SAV  
Criterio 9 Hipervínculo a las bases de datos respectivas. Las bases de datos deberán 
corresponder directamente con el proyecto que se está informando  
Criterio 10 Hipervínculo a las series o bancos de datos existentes. Las series o banco 
de datos deberán corresponder directamente con el tema estadístico que se está 
informando  
 
Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral  
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información  
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información  
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información  
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año  
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información  
 
Criterios adjetivos de formato  
 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 30, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido  
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización  

 
Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral, la información referente a las 
estadísticas generadas en el cumplimiento de sus facultades, competencias o 
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funciones, y conservar en el sitio de internet la información generada en el ejercicio 
en curso y la correspondiente a los últimos seis ejercicios. 
 
Ahora bien, es necesario recordar que el particular se inconforma de que, a su dicho, 
no puede consultar la información cargada por el sujeto obligado en la fracción XXX 
del artículo 70 de la Ley General, de los ejercicios dos mil quince a dos mil 
diecinueve. 
 
Al respecto, es importante considerar que al momento en que el particular presento 
la denuncia de mérito, es decir el veintiséis de octubre del año en curso, la 
Universidad Abierta y a Distancia de México debía tener publicada y actualizada 
en el SIPOT únicamente la información correspondiente a los periodos dos mil 
quince a dos mil dieciocho así como los tres primeros trimestres del ejercicio dos 
mil diecinueve, ello de conformidad al periodo de actualización y conservación 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales.  
 
En tales consideraciones, de la primera verificación del contenido correspondiente 
a la fracción XXX del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección 
General de Enlace, a la información que obraba en el SIPOT, así como de los 
medios de prueba ofrecidos por el denunciante, se advirtió que el sujeto obligado 
tenía la siguiente información para los ejercicios 2015, 2016 y 2017: 
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De las anteriores imágenes se advierte que la información cargada en los periodos 
2015-2017 se encuentra incompleta, ello en virtud de que el sujeto obligado no tenía 
cargados todos los trimestres correspondientes a cada uno de los periodos, además 
que la carga y actualización de la información relativa a los ejercicios 2016 y 2017 
se realizó de manera semestral; sin embargo, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales aplicables, dicha actualización es trimestral.  
 
Además de lo anterior se observan diversos campos vacíos los cuales no se 
encuentran debidamente fundados y motivados en el campo “Nota”, ya que el sujeto 
obligado únicamente intenta justificar la ausencia de la información correspondiente 
a los Criterios 9 y 10 del periodo 2015, bajo la siguiente leyenda: 
 

“No se cuenta con una liga, dado que para ese ejercicio fiscal la información se tomaba 
directamente de la Base de Datos My SQL. Esta información se solicitaba por 
requerimiento al área correspondiente y se entregaba en archivos de Excel.” (sic) 

 
Sin embargo, es de referir que los sujetos obligados cuentan con treinta días para 
actualizar la información, después de terminado el periodo que se reporta, de 
conformidad con el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, por lo 
que al momento de que el particular presentó la denuncia de mérito, el sujeto 
obligado ya debía tener publicada de forma completa la información 
correspondiente a la fracción XXX del artículo 70 de la Ley General.   
 
De igual manera se advierte que los hipervínculos publicados por el sujeto obligado 
en los Criterios 9 y 10 no direccionan a la base de datos y a las series o bancos de 
datos existentes, como se aprecia a continuación: 
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Es por lo anterior que, al momento en que el particular interpuso la presente 
denuncia, la Universidad Abierta y a Distancia de México no tenía cargada de 
forma completa la información correspondiente a la fracción XXX del artículo 70 de 
la Ley General, relativa a los periodos 2015-2017, ello de acuerdo a los 
Lineamientos Técnicos Generales aplicables. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a la información cargada por el sujeto obligado en 
el ejercicio 2018, de la primera verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace se advirtió que dicha información se encontraba incompleta, tal y como se 
advierte a continuación: 
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De las anteriores capturas se observa que el sujeto obligado realizó la carga y 
actualización de la información de manera semestral; sin embargo, de acuerdo a lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales aplicables, dicha actualización 
es trimestral. Asimismo, se advierten diversos campos vacíos, los cuales no se 
encuentran debidamente justificados en el campo “Nota”. 
 
De igual forma, se aprecia que los hipervínculos cargados en los criterios 6, 9 y 10 
no direccionan a la información correspondiente, tal y como se advierte a 
continuación: 
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De acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales aplicables, los 
sujetos obligados deben cargar en el criterio 9 el “Hipervínculo a las bases de datos 
respectivas. Las bases de datos deberán corresponder directamente con el 
proyecto que se está informando” y en el criterio 10 el “Hipervínculo a las series o 
bancos de datos existentes. Las series o banco de datos deberán corresponder 
directamente con el tema estadístico que se está informando “, información que no 
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cargó el sujeto obligado, ya que al seleccionar las ligas electrónicas se desprende 
el Reglamento Escolar de la Universidad Abierta y a Distancia de México.  
 
Por lo que respecta a la información cargada en los tres primeros trimestres del 
ejercicio 2019, se observó lo siguiente: 
 

 
 

 
 
De lo anterior se observa que la información cargada por la Universidad Abierta y 
a Distancia de México se encuentra incompleta, pues se advierten diversos 
campos vacíos, mismos que no fueron debidamente justificados en el campo “Nota” 
correspondiente, ya que el sujeto obligado únicamente intenta justificar la 
información relativa al tercer trimestre bajo la siguiente leyenda: 
 

“Los hipervínculos fueron solicitados a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Educación Pública, por lo que una vez que sean generados, se hará la actualización 
correspondiente.” (SIC) 

 
Sin embargo, como se mencionó con anterioridad, los sujetos obligados cuentan 
con treinta días para actualizar la información, después de terminado el periodo que 
se reporta, de conformidad con el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos 
Generales; en consecuencia, la Universidad Abierta y a Distancia de México ya 
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debía tener cargada de forma completa la información señalada por el particular 
denunciante.  
 
Asimismo, se aprecia que la carga y actualización de la información relativa a las 
estadísticas generadas por el sujeto obligada no fue conforme a lo establecido en 
los Lineamientos Técnicos Generales aplicables, es decir de forma trimestral.  
 
En tales consideraciones, al momento en que el particular presentó la denuncia que 
nos ocupa, la Universidad Abierta y a Distancia de México no tenía cargada de 
forma completa la información establecida en la fracción XXX del artículo 70 de la 
Ley General para los periodos 2015- 2017, 2018 y los tres primeros trimestres del 
ejercicio 2019, ello de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales aplicables, por lo que el incumplimiento denunciado deviene 
procedente.  
 
Ahora bien, atendiendo a la segunda verificación virtual realizada por la Dirección 
General de Enlace a la información que se encuentra en el SIPOT, respecto a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XXX del artículo 70 de la Ley 
General, se advierte que el sujeto obligado cargó y actualizó la información relativa 
a los ejercicios 2015, 2016 y 2017, como se observa a continuación:  
 

  
 
De la anterior imagen se aprecia que el sujeto obligado tiene incompleta la 
información requerida por el particular, ello a pesar de haberla actualizado durante 
la sustanciación de la presente resolución, ya que se advierten un campo vacío, sin 
que se hubiere justificado la ausencia de la información en el campo “Nota”. 
 
Además de lo anterior, se desprende que la información generada por el sujeto 
obligado en los ejercicios 2015, 2016 y 2017 no se encuentra cargada conforme a 
lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales aplicables, es decir de 
manera trimestral, por lo que deben existir registros correspondientes a cada uno 
de los trimestres.  
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Ahora bien, del análisis realizado a la información cargada por el sujeto obligado se 
advierte que los hipervínculos cargados en los criterios 9 y 10, remiten a la base de 
datos respectiva y a las series o bancos de datos existentes como se aprecia a 
continuación: 
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A pesar de lo anterior, la información se encuentra incompleta, pues no se encuentra 
cargada conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales 
aplicables, es decir de forma trimestral. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a la información correspondiente al ejercicio 2018 
se advirtió que el sujeto obligado realizó diversas actualizaciones a la información 
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que se encuentran publicada en el SIPOT, como se advierte a continuación: 
 
Primer trimestre: 
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Segundo trimestre: 
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Tercer trimestre: 
 

 
 

 
 

De lo anterior se advierte que el sujeto obligado, si bien actualizó la información 
requerida por el particular, la misma se encuentra incompleta, pues no existe ningún 
registro correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2018, en donde se 
encuentre cargada la información generada, o bien, se justifique mediante una nota 
fundada y motivada la ausencia de dicha información. 
 
Finalmente, por lo que respecta a la información cargada en el periodo 2019 se 
advirtió que el sujeto obligado realizó las siguientes actualizaciones: 
 
Primer trimestre: 
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Tercer trimestre: 
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De lo anterior se advierte que el sujeto obligado, si bien actualizó la información 
requerida por el particular, la misma se encuentra incompleta, pues no existen 
registros relativos a la información generada en el segundo trimestre de 2019, ni 
tampoco existe algún registro que justifique mediante una nota fundada y motivada 
la ausencia de dicha información. 
 
En razón de todo lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada ya que el sujeto obligado incumple con la obligación de transparencia 
correspondiente a las estadísticas generadas en los ejercicios 2015, 2016, 2017, 
2018 y los dos primeros trimestres del ejercicio 2019, establecida en la fracción XXX 
del artículo 70 de la Ley General, por lo que se le instruye a la Universidad Abierta 
y a Distancia de México a lo siguiente: 
 

• Cargue de forma completa y de acuerdo a los Lineamientos Técnicos 
Generales aplicables la información correspondiente a las estadísticas 
generadas para los ejercicios 2015, 2016, 2017, 2018 y el segundo trimestre 
del ejercicio 2019, o bien, justificar en el campo nota la ausencia de dicha 
información. 

 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 92 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Universidad Abierta y a Distancia de México.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Universidad Abierta y a Distancia de México, para 
que a través del titular del área responsable de publicar la información relativa a la 
fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
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el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Universidad Abierta y a Distancia de México, para 
que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, 
informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de 
Comunicación y a la dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai.org.mx, 
sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
CUARTO. Se hace del conocimiento de la Universidad Abierta y a Distancia de 
México que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en 
términos de lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 

mailto:irving.manchinelly@inai.org.mx
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83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos 
mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
 

  
 
 
 
 
 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Blanca Lilia Ibarra 
Cadena 

Comisionada 

 
 
 
 
 
 
 

María Patricia Kurczyn 
Villalobos 

Comisionada 

 
 
 
 
 
 
 

Joel Salas Suárez 
Comisionado 

  
 

 
 
 
 
 

Hugo Alejandro Córdova 
Díaz 

Secretario Técnico del 
Pleno 

 

 

 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1058/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 



HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DíAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO

TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACiÓN y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES,

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, CERTIFICO:

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCiÓN DE LA

RESOLUCiÓN DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DIT 1058/2019, INTERPUESTA EN

CONTRA DE LA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE MÉXICO,

APROBADA EN LA SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO,

CELEBRADA EL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE; MISMO

QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 32 FOJAS ÚTILES.----------------------------------

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. ----------
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